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RECOMENDACIÓN a fin de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y del resto de normativa en materia educativa, se establezca un porcentaje de plazas reservadas 
al alumnado con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas, y que concurra al 
próximo y sucesivos procedimientos de acceso y admisión a los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio y superior de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño.

...

2.4.1.3. Infancia y adolescencia

...

Queja 23/3548

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación Territorial en 
Málaga.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta

	▷ Descripción de la actuación: Solicita que su título de familia numerosa retrotraiga sus efectos a la fecha de reco-
nocimiento de discapacidad de su hijo y que se otorgue nuevo período de validez.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se atienda la reclamación presentada por la familia y, en consecuencia, se revise la resolución 
por la que se reconoce el título de familia numerosa retrotrayendo su fecha de efectos a la que correspondería desde 
la fecha de efectos del reconocimiento de la condición de persona discapacitada.

Queja 23/3768

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 

	▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

	▷ Descripción de la actuación: Menor autista severo de 13 años no recibe suficiente ni adecuada atención socio sa-
nitaria. Su situación pone en riesgo a su hermano.

	▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIAS:

Primera- Que se estudie la conveniencia y oportunidad de promover una modificación normativa que suprima el 
límite, por razón de edad, para acceder a las prestaciones especializadas que requieren las personas menores de edad 
afectadas por trastorno del espectro autista con un grado de dependencia severo, especialmente en lo relativo a su 
asistencia a centros de día o centros residenciales.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-atienda-la-peticion-de-familia-numerosa-para-retrotraer-sus-efectos-a-la-fecha-de
https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-que-se-estudie-una-modificacion-normativa-para-facilitar-el-acceso-de-menores-con
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Segunda- Que se estudie la conveniencia y posibilidad de promover una modificación normativa que permita a los 
familiares de personas menores de edad afectadas por trastorno del espectro autista con un grado de dependencia 
severo poder acceder a prestaciones de respiro familiar.

...

2.4.1.4. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

...

Queja: 23/6054

	▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de La Línea de la Concepción

	▷ Estado de tramitación: Interesa respuesta 1ª

	▷ Descripción de la actuación: Persona enferma de ELA sin poder salir de su domicilio los últimos seis años, debido 
a los problemas de accesibilidad del edificio en el que residen.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que por parte de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de la Línea de la Concepción se 
proceda a valorar en relación a la posible excepcionalidad de una vivienda adaptada conforme al artículo 13 del Re-
glamento del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida y en su caso, lo ponga en conoci-
miento del Registro Público Municipal de ese municipio, todo ello en relación a la Ley Ley 3/2024, de 30 de octubre 
antes mencionada.

RECOMENDACIÓN para que, mientras tanto se valora y se pone a disposición del Registro de Demandantes una 
vivienda adaptada, se articulen los medios necesarios para apoyar a esta persona en la búsqueda y financiación del 
alquiler, de una vivienda adaptada a sus necesidades socio-sanitarias del mercado privado

2.4.2. Planeta y Prosperidad

2.4.2.3. Empleo Público y Trabajo  

...

Queja 23/5083

	▷ Administración afectada: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.

	▷ Estado de tramitación: cerrada, la Dirección General ha aceptado la Resolución.  

	▷ Descripción de la actuación: Incumplimiento de reserva de plazas para personas con discapacidad en listados 
provisionales seleccionadas en proceso formativo con contrato en formación en alternancia.

	▷ RESOLUCIÓN:

Sugerencia: Para que, en base a lo expuesto en las consideraciones precedentes, se analicen las posibilidades exis-
tentes tendentes a que, en cumplimiento de la previsión del artículo 29.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de 
los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, la aplicación de la reserva de al menos el 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/enferma-de-ela-y-sin-posibilidad-de-salir-de-su-casa-por-problemas-de-accesibilidad-pedimos-que
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-en-que-se-cumpla-la-reserva-de-plazas-para-personas-con-discapacidad-en-el-acceso-al
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